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MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Orden de 16 de noviembre de 1967 por la que se hace 
pÚblica la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
oomposición del Tribunal y fecha de comienzo de 
los exámenes pa.ra GUíM y Guirurfutérpretes Pf9-
vinctaIes de Lugo. 

MINISTERIO DE LA VIVIlENDA 

Resolución de la Dirección Genera.l de Ul'banismo por 
la que se tran..scr-ibe relación de asuntos sometidos 
a la consideración del Su~WiQ de la Vivil'IDda" 
actuando por delegación del excelentís1mo sefior 
Ministro, en funciones de Comisión Centra.l de Urba.
nismo, con fecha 15 de noviembre de 1967 

ADMIíNISTRACÍON LOCAL 

Resolución de U} piputación ProV4lcta.l de ~alea.res 
por 1~ que ~tr~1:!e relación de ~il'anteS ad-
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mitidos lIIl concursO"examen convocado para cubrir 
una pla:za de DeJ.ineante. 

Resolución de la Diputación Provincial de Cáceres 
por la que se transcribe relación de aspj,rantes ad
mitidos a.I concurso para proveer UD¡¡. Jefatura de 
NegOCiado ~e esta Cornoraci6n. 

Res9fu~ión de la Diput¡¡¡¡:tón Provincial de Cádiz por 
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso par,a proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto provincial, 

Resolución de la Diputación Provincial de Gerona 
por la q'ije se ¡¡.nunciª ~C~iI'sp dtl méritos para 
proveer en propiedad una plaza de Jefe de Sección 
de Cont¡¡¡bilidad, con destino a la Intervención de 
Fondos Provinciales. 

Resolución del Ayuntamiento de Za.ragoza por la que 
se transcriben la lista de aspirantes y Tiribuna.! 
para la provisión de dos plazas de Oficiales de con
ta\l!.44a<t. 
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1. Disposiciones generales 

~~ESIDENCIA DEL OOBlERNO 

DECRETO 2939/ 1967, de 30 de noviembre, sobrfl re. 
gulación complementaria de las disposiciones en ma
teria económica de la: Ley 60/1967, de 22 de 1ulio. 

Algunas de UIIS disposiciones de la Ley sesenta/mN nove
cientos sesent a y siete. d~ veintidós de julio, sobre ordena.
miento de la función pública en la Adm.inistración civil de 
Uní y Sahara, cuyo contenido predominante regula materia 
económica. precisan para ser ejecutivas de la adopción de 
otras complement arias previstas, en algull10S casos, en la pro
pia Ley y necesa.rias, en otros, para la mejor adaptación a la 
estructura org~lca, <le a,qlleUas ~~istraclones especiales. 

En su virtud R propuesta del VicePi'esldente del Gobier
no y previa qeli!:¡er¡wión de~ CppsejQ de Ministros en sg r~ 
unión del día diez de noviembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO; 

ArtícUJl() p~inW:r().-A los efec·t~ ~e lo previsto en el ar
tÍ!;WO catqr~ <le la. ~y Ii~ent¡¡./mil n9Y~(llentos sesenta Y 
siete, de YemtiQ~ (le ' jul~o, en rela,ciqp cO~ I¡u <I~posición tran
sitori~ pr@er!J, y en ' lit! g~p()5i~ióp. f!n¡¡l tercerª, se fija, a 
par·tir de primero de enero de mil novecientos sesenta y sie
te, la asignaCión de l'esidencia en un cieqto por ciento de la suma 
de sueldo y tr~eIlios quepeFcilJa el titular de qadl\ puest.() de 
trabajo. 

Artículo segundo.-Aplicable, según la disp~~!<jón fill!\,l pr~" 
mer~ qe !l<Q,ueH?o kY, el ~j:iI'eto gos !DiJ 9Ch(}C~~ vew,ti
séis/~l n9V8i!Wp;tQ¡¡ '~tª' y cinw, ~ vei!Ij:tjdps de §eP.t4~ 
bre, que al}roQp \.!Da Reglamentacióp provisional de l~ com
plementos de destino, de dedicación especial e incenti'Vos, laB 
funciones que aqu~ !X>nfiere a l·?-§ -!@~!!§ de Re~ribllciones 
y T!!§~, ser~n ejefciq!!§ por ~p.a, .JllI}'t ª, ll11e ~ c,rea a. tg.¡ 
efecto eP lit P4'~~ilW qe~ral d~ P.l!'!Zf!,S " 'f P!-'QVlncjas Afrt
canas, C~y~ !)~mp()~icijln ~~ni; 

Prel?i~enw ~l Dil'ooWf ~!!l'p~ de ~¡WI~ y Pl'o~i~ Mf i-
canas, quien JX)drá delegar en el Secretario general Q ~ \ln 
Jefe de Servicio de la Dirección, . 

VQcales: Ei Secl'er.ari~ general¡ un representante de la pi_ 
rección Oen~r~ de Presupue,s~; 1.!ll representante 4e ll!. Qo
mis!Q.n ªUP~f!W ge f~rwnal; ~ IIl~;-yenl9r-Pe~~ª-4o en }I!, Pl
re<;cipn (lelWraJ Ae P!az~ y P!.'pvin~i ¡¡.s Mric~; lID ,Jefe 
de Servicio o de Sección de la propia Dirección; un repre
sentan1:-c d~ Gubierno General de Sahara; un repr~tante 
del Gobierno Genel'a.! de UUi. Actuará de Se6retaa-io un fun-
cionario de la Dir~i<m qene.!i4. " , 

Dicha Junt1J. podrá solicLtar, cuando h> ponsilfere conye
niente, a,sesorJl,.lIlientp de l~ Juntas l!lÍllÍ$wriales 4e ~tElJ>U
ciones y Tasas y del COffii¡té Cent ral de l~ ¡pspe~lPIl 4~1 ~l-
nistecio de Hacienda. ' 

Articulo tercero.-Cuan~ en cumplimiento de los pFe<;ep-

~ d~ M~Jl~ ¡.ey ll¡¡.y¡¡,n sidO Hq~ida4~ 18.& obl1g~iqpe& g~ 
de el~Q!> S@ d~fiv~, y a f~ Ae tWiol'illl' mayqr ~morª eIi ª~. 
derla,s, la Preslde¡¡cia del GQb.ierJlA llQ4rá qj,sp~ su ~ 
nocimiento y pago con aPlicación transitoria a un ¡frupo ~ 
cia.! de anticipaciones de las respectivas Tesorel'i-as, y, en su 
caso, l}romover, de acuerdo (lon ~ Minjsterio 4e ~Miern1a, 
propuesta justi.ficooa para q~e el Gobierno ejercite la fMul
tad q~ l~ confiere el apartado J» del articulo treinta y cua
tro de la vigell1te Ley de Presu¡;uestos Generales del Estado. 

Ar.tícuIo cua.r,to.-Por la Presidencia del Gobierno y el Mi
nisterio de Hacienda, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal se darán las órdenes convenientes para el cum
plimiento d~ 10 que se dispone · en el presente Decreto. . 

Mt 1Q di,spongo por e~ presente pe¡¡ret.o, da40 en Madrid 
a treilllta de ncM~m~re !le mil llcv~ien~ ¡:¡e~ntdl. y siete. 

FRANCISCO ~N<;;9 

MINISTERIO DECQMERCIO 

RESOLUCION d!3 lq DireccjAA Q~neraJ ~ C~,r
cio Exterior sobre tl(Lmitaqf.Ó1Io I/,e !3:»ped~tel! de 
importación relativos a mercancfas sujetas al pago 
de derechos reguladores. ' 

Como ll~plj')mentQ de le, Rewl''¡lllóp Qe ~ Pir~iQn Qe-~ 
ra! de fecha 9 de noviembre de 1963 (<<BOletín Oficla4 del Wado» 
número 2'li1, de 12 de noviembre de 1963), en la que se estable
cen los trámi·tes a seguir en los eXJledientes de importación rela,
tivos a mercancías sujeta.~ al pago de derechos regule.dores, Y 
epI} el fin de f~p¡¡it¡:tl' l~ liql.\idacippes qefinit~vasde los men
ciQnAAPS gerechOll, ~s~ piregción PEln~q,l ~ re.slltl1to : 

A efectos de determina.r el importe tOtal del derecho r~a
dQf q'ije pf!;~á Re ~r opjet-P d.el i~~¡¡q ~ (}1¡.enJ'41, prev~ ~ el 
!l.f'tícWQ '1.~ ae l¡¡, Onl.!lll Qe l~ ~$l~Jlcj~ {iel ~Qiem9 ~ In d.fI 
ootul>re de l1Hl3, se tendrá en C1l6nta 11' lIantiatMi máxim,!!- de 
mercancía suaceptible de importariie cpn cargO a la dec!al'ación 
o li~nci!\. de impor.t¡¡,ción qe que se trª,t.e. :¡!ln ~9ueneia, y 
te!1l.end.Q en Iluent~ 11} tQl~l\Jlcia ~i·tWª nl!bitu~ente JlF'tlo 
e¡;¡w llJl;~Qfj¡fl,cip~~ de UIl la pQr lOO mil!! Q lIl~m9§ ~ fe¡AAl~9n 
cop la Cantidad q\j.,e tigllr¡¡' ep ' le. liceI}cU¡. o 4llclJl.r4!4l1ó,Jl, el re.~ 
guardo banca.rio y la decla.ración ce ingreso a c~nj:A¡. <l~ el lq
tocesado deberá presentar pare. obtener la correspondiente licen
cia o declaración deberán tomar como base la cantidad e~presa.d& 
en la licencia o declareción m¡5,s lln 10 por- IOQ m~. ' 

Lo q~ se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1967.-El Director genet'al, Igna,

cio Bel'D!lr Oastellanos. 


